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• ADOPCIONES PLENAS
• BALANCES Y ESTADOS 
FINANCIEROS
• CITACIONES
• CONCESIONES
• DERECHOS DE AGUA
• EXTRACTOS

• EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS
• EXTRAVÍO DE TÍTULOS-ACCIONES
• HECHOS ESENCIALES
• LICITACIONES PÚBLICAS
• LLAMADOS A CONCURSOS Y 
CONVOCATORIAS
• MUNICIPALIDADES Y ORDENANZAS

• NOTIFICACIONES
• OCUPACIONES BUSCAN
• OCUPACIONES OFRECEN
• ÓRDENES DE NO PAGO
• OTROS LEGALES
• POSESIONES EFECTIVAS
• PROPIEDADES COMPRA-VENTA

• REMATES
• SANEAMIENTO DE TÍTULOS
• TARIFAS DE AGUA
• TARIFAS DE GAS
• TARIFAS ELÉCTRICAS
• TARIFAS TELEFÓNICAS
• VEHÍCULOS COMPRA-VENTA

Aviso Segunda Citación Junta Ordinaria y Extraordinaria
COAMA S.A.

Atendido a que no pudo realizarse Junta Ordinaria y Extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 2020, 
por falta de quórum, citase a Junta Ordinaria y a continuación de ésta, a Junta Extraordinaria de 
Accionista, ambas en segunda citación, para celebrarlas el día 5 de enero de 2021, a contar de las 16:00 
horas en las dependencias de Casa Betalpu S.A., ubicada en Loteo Alto San Miguel, sitio 3, comuna de 
Talca.
Las materias a tratar en la junta extraordinaria de accionista serán las siguientes:

1.- Venta de las acciones de los socios fallecidos, representados por el Gerente general de la sociedad, 
respecto de los cuales no se presentaron sus herederos, luego de transcurridos los 60 días de la última 
publicación, efectuada de acuerdo a la ley.

2.- La determinación del procedimiento para regularizar la situación de los socios que mantienen deuda 
con la sociedad y la posibilidad de que la sociedad compense dichas deudas con la adquisición de sus 
acciones.

3.- Informar sobre los aportes de los socios efectuados para el funcionamiento y mantenimiento de la 
sociedad.

4.- Los demás acuerdos que sean necesarios para la materialización de lo que en definitiva acuerde la 
Junta.
Tendrán derecho a participar en las Juntas de Accionistas citadas precedentemente, los accionistas que 
se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas al momento de iniciarse las Juntas. 


